
 
 
 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO - P.A. FINDETER (PAF) – 225 ADR 

FIDUPREVISORA S.A. 

INFORME DE CALIFICACION Y ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

CONVOCATORIA N° PAF-ADR-O-006-2018 

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “DIAGNÓSTICO Y OBRAS DE REHABILITACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA DEL DISTRITO DE RIEGO Y DRENAJE DE TUCURINCA (DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA)”. 

 

Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia: 

4.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de 

referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y 

que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para 

esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente 

factor y criterio de evaluación: 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica  100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 

4.1.2. EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA 

En audiencia realizada en el lugar y fecha establecidos en el cronograma de proceso, se llevará a cabo la apertura del 

sobre No. 2 de las propuestas habilitadas en los aspectos jurídicos, financieros y técnicos. 

En dicha audiencia se dará lectura del valor total de cada una de las propuestas incluido IVA, A.I.U. En el evento que 

el formato de oferta económica de la propuesta no tenga diligenciada la casilla correspondiente al “Valor total de la 

propuesta” la entidad procederá a realizar la sumatoria de los valores correspondientes a los siguientes conceptos: 

propuesta, IVA sobre la utilidad, total costos directos administración, imprevistos y utilidad. 

Una vez surtida la audiencia de apertura del sobre No. 2, la Entidad procederá a realizar la revisión de las propuestas 

durante el término establecido en el cronograma del proceso, de la siguiente manera: 

(…) 

De la anterior verificación se elaborará un informe de evaluación económica en el que consten los resultados de las 

ofertas económicas de todas las propuestas habilitadas, con las respectivas correcciones aritméticas de acuerdo con 

los criterios establecidos, si proceden, y la identificación de las correcciones efectuadas, el cual se publicará en la 

fecha establecida en el cronograma del presente proceso de selección. 

Los proponentes podrán, dentro del término establecido en el cronograma del presente proceso de selección, formular 

observaciones a dicho informe de evaluación económica. Sin que, en ejercicio de esta facultad, puedan subsanar, 

modificar o mejorar sus propuestas. 



 
 
 

Vencido el término anterior, se seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con los 

siguientes métodos: 

NUMERO METODO 

1 MEDIA ARITMETICA 

2 MEDIA ARITMETICA ALTA 

3 MEDIA GEOMETRICA 

4 MENOR VALOR 

Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado 

(TRM) que rija para el segundo día hábil siguiente a la fecha de vencimiento del plazo establecido para presentar 

observaciones al informe de evaluación económica, de conformidad con las fechas previstas en el cronograma de esta 

convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos en el cuadro que se presenta a continuación: 

RANGO 

(INCLUSIVE) 

NUMERO METODO 

De 00 a 24 1 MEDIA ARITMETICA 

De 25 a 49 2 MEDIA ARITMETICA ALTA 

De 50 a 74 3 MEDIA GEOMETRICA 

De 75 a 99 4 MENOR VALOR 

Nota: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/es/trm 

De conformidad con lo anterior, considerando que la fecha de vencimiento del plazo establecido para presentar 

observaciones al Informe de evaluación económica es el día 14 de marzo de 2018, según la TRM reportada para el 

16 de Marzo del 2018 emitida por al Banco de la Republica es $2.850,04 (DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

PESOS CON 04/100 M/CTE), en consecuencia, el método de calificación corresponde al METODO 1 MEDIA 

ARITMETICA. 

Una vez ponderadas las ofertas de acuerdo con el método respectivo, a continuación, se presenta el Informe de 

calificación y orden de elegibilidad para la presente convocatoria: 

Orden 

Elegibilidad 

Consecutivo 

Interno 
Proponente 

Total Puntaje 

Obtenido 

1° 2 CONSORCIO RIEGOS TUCURINCA 98.1940363 

2° 1 CONSORCIO DISTRI-MAG 96.3880726 

Nota: El valor de la Propuesta Económica aquí registrado contiene los ajustes aritméticos para los casos en que 

aplique, de acuerdo con el Informe de Evaluación Económica publicado el 13 de marzo de 2018. 

Dado el día veintiuno (21) del mes de marzo de 2018. 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO PA FINDETER (PAF) – 1743 ICBF – 

FIDUPREVISORA 

http://www.banrep.gov.co/es/trm


Objeto:

Descripción Presupuesto Oficial Estimado Valor mínimo de la Propuesta Valor máximo de Propuesta CONSORCIO DISTRI - MAG
CONSORCIO RIEGOS 

TUCURINCA

VALOR TOTAL OFERTADO CORREGIDO 

(Fase 1 + Fase 2)
 $                    2,646,565,990.00  $                     2,381,909,391.00  $                                   2,646,565,990.00  $                           2,635,672,976.00  $                        2,542,163,136.00 

Valor Total Corregido 

FASE 1: Consultoría de Diagnóstico y

Estudios y diseños requeridos 

 $                       136,162,680.00  $                         122,546,412.00  $                                      136,162,680.00  $                               125,269,666.00  $                           130,988,498.00 

Valor Total Corregido

FASE 2: Ejecución de Obras

(Infraestructura)

 $                    2,510,403,310.00  $                     2,259,362,979.00  $                                   2,510,403,310.00  $                           2,510,403,310.00  $                        2,411,174,638.00 

Valor Total de la Oferta Presentada  $                            2,635,672,976.00  $                        2,542,163,136.00 

CALIFICACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA

4.1.1. EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA
En audiencia realizada en el lugar y fecha establecidos en el cronograma de proceso, se llevará a cabo la apertura del sobre No. 2 de las propuestas habilitadas en los aspectos jurídicos, financieros y técnicos.

En dicha audiencia se dará lectura del valor total de cada una de las propuestas incluido el A.I.U. En el evento que el formato de oferta económica de la propuesta no tenga diligenciada la casilla correspondiente al “Valor total de la propuesta” la entidad se procederá a realizar la sumatoria de los valores correspondientes a los siguientes conceptos: valor 

propuesta o valor total costos directos, IVA,administración, imprevistos y utilidad.
Una vez surtida la audiencia de apertura del sobre No. 2, la Entidad procederá a realizar la revisión de las propuestas durante el término establecido en el cronograma del proceso, de la siguiente manera:
1. En caso que cualquier valor de la oferta económica de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá a ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso.

En el evento que el formato de propuesta económica presentado por el proponente presente errores en la descripción de los ítems y/o en la unidad correspondiente y/o en las cantidades, se entenderá que el proponente acoge en su integridad la descripción y/o unidades y/o cantidades establecidas para el respectivo ítem y/o unidad y/o cantidad en los 

términos de referencia de la convocatoria. En tal caso, se realizará la respectiva corrección de la propuesta económica y los resultados serán los que se tomarán para efectos de la evaluación.
2. En el evento que no se oferte alguno de los ítems, o el mismo no contenga un precio unitario o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

3. Si existiere discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el monto expresado en letras
4. En el evento que la entidad advierta la necesidad de aclaración o explicación, podrá solicitar a los proponentes para que alleguen en el término que para el efecto le fije en el requerimiento, las aclaraciones, los documentos o explicaciones, so pena de rechazo de la propuesta.

5. Se realizará la verificación y corrección de las operaciones aritméticas de las propuestas.
6. En caso de error en la suma de la lista de cantidades y precios, el resultado total correcto será el que se obtenga de

revisar dichas sumas, igualmente se realizará rectificación de los errores aritméticos sobre el valor total de la oferta
que será el que resulte de multiplicar el valor antes de IVA por el IVA.

7. Serán rechazadas las propuestas que después de realizar los pasos anteriores, presente al menos una de las siguientes condiciones:

a. Cuando no se incluya el IVA en la propuesta económica
b. Cuando el valor total de la propuesta corregido, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.

c. Cuando el valor unitario de algún ítem corregido sea inferior a valor mínimo o superior al valor máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem en los términos de referencia.
8. Se tomará como valor de la propuesta económica, el valor de la propuesta corregida.

PAF-ADR-O-006-2018

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “DIAGNÓSTICO Y OBRAS DE REHABILITACIÓN DE LA

INFRAESTRUCTURA DEL DISTRITO DE RIEGO Y DRENAJE DE TUCURINCA (DEPARTAMENTO DEL

MAGDALENA)”.

Fecha de diligenciamiento: 21/03/2018

CONSORCIO DISTRI - MAG
CONSORCIO RIEGOS TUCURINCA

9. De la anterior verificación se elaborará un informe de evaluación económica en el que consten los resultados de las ofertas económicas de todas las propuestas habilitadas, con las respectivas correcciones aritméticas de acuerdo con los criterios establecidos, si proceden, y la identificación de las correcciones efectuadas, el cual se publicará en la fecha 
establecida en el cronograma del presente proceso de selección.

Los proponentes podrán, dentro del término establecido en el cronograma del presente proceso de selección, formular observaciones a dicho informe de evaluación económica. Sin que en ejercicio de esta facultad, puedan subsanar, modificar o mejorar sus propuestas.
10. Vencido el término anterior, se seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con

los siguientes métodos:

Según lo establecido en el numeral 4.1.1, Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el segundo día, contado desde el vencimiento del plazo establecido para presentar observaciones al informe de evaluación económica, de conformidad con las fechas previstas en el

cronograma de esta convocatoria, de acuerdo a los rangos establecidos en el cuadro que se presenta a continuación:

Proponentes:

Propuesta Económica



n 2

CONSORCIO DISTRI - MAG
CONSORCIO RIEGOS 

TUCURINCA

X1 X2
2,635,672,976.00$                    2,542,163,136.00$                      

1317836488 1271081568

2,588,918,056.00$                      $ 2,588,918,056.00

CONSORCIO DISTRI - MAG
CONSORCIO RIEGOS 

TUCURINCA

V1 V2
2,635,672,976.00$                            2,542,163,136.00$                         

CONSORCIO DISTRI - MAG
CONSORCIO RIEGOS 

TUCURINCA

P1 P2
96.3880726$                                      98.1940363$                                   

CONSORCIO DISTRI - MAG
CONSORCIO RIEGOS 

TUCURINCA

P1 P2
2 1

Observaciones Producto de las evaluaciones económicas no se presentaron correcciones aritméticas. 

Según la TRM reportada para el 16 de Marzo del  2018 emitida por al Banco de la Republica es $2850,04 teniendo en cuenta lo anterior la Formula a seleccionar es la Media Aritmética

Puntaje 

Orden Según Puntaje 


